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El presente trabajo expone la realidad de la Empresa Automotores de la Sierra S.A. en 
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economía de la empresa al realizar el pago anticipado del Impuesto a la Renta con 

porcentajes que aplican al Patrimonio, Activo, Ingresos, Costos y Gastos. Por tal 

motivo se pudo análisis e identificar la afectación en la actividad económica en el año 

2016. 
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Renta y su afectación en la organización.  
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ABSTRACT 

 

This paper presents the reality of the AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A 

Company  in relation to the calculation of the advance payment the income tax and its 

effect in the economic activity of the company.  As a company with a long history in 

the automotive market and the existence of a law for societies in advance payment; 

The company finds a certain nonconformity for the anticipated payment of income tax.  

The accounting and Financial department know their obligations with the “Servicio de 

Rentas internas” , this way the project allowed through a qualitative study and with the 

use of interviews to reveal the certain effect in the economy of the Company by making 

the anticipated payment of income tax with percentages that apply to the assets, assets, 

income, costs and expenses.  . For this reason it was possible to analyze and identify 

the effect in the economic activity in the year 2016.   
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente proyecto de análisis de caso busca hallar la influencia que tienen el 

Anticipo del Impuesto a la Renta en la actividad económica de la empresa 

Automotores de la Sierra S.A. en la compra venta de vehículos nuevos. Para el 

desarrollo del trabajo de campo y recolección de información, se tomó la información 

de la entidad emitida en los años 2015, 2016, 2017. El objetivo principal de este 

estudio, es que, sirva como medio de consulta que aporte al área académica y 

empresarial y para que la gerencia tenga una herramienta que favorezca en la toma de 

decisiones. 

 

Este análisis de caso cuenta con cinco capítulos que se detallan a continuación: 

 

Capítulo I: Trata de la descripción y formulación del análisis de caso, que se 

estableció como problema existente de la afectación del anticipo del impuesto a la 

renta en la empresa sobre su actividad económica,  como causa principal el pago 

anticipado de dicho impuesto  y su efecto la descompensación económica, de donde 

nace el tema de investigación, además en este capítulo se plantea el objetivo general y 

los objetivos específicos del proyecto. 

 

Capítulo II: Describe la fundamentación científica técnica que está compuesto por los 

antecedentes investigativos, en los que se detalla las investigaciones realizadas antes 

de llevar a cabo este estudio, la fundamentación científico-técnica en la que se 

establecen las categorías fundamentales y posteriormente la conceptualización de las 

mismas. También se compone por el señalamiento preguntas de reflexción. 

 

Capítulo III: Detalla la metodología básica del análisis de caso a través de la 

recolección de información que son bibliográfica–documental y de campo, el enfoque 

de investigación que es cualitativo, el nivel de investigación que será exploratorio y 

descriptivo. La información será recolectada mediante una encuesta y un análisis de la 

información. 
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Capítulo IV: Establece el análisis y categorización de la información e interpretación 

de resultados obtenidos en la a través de la observación. Finalmente, se presenta la 

narración del caso.  

 

Capítulo IV: Finalmente se detalla las conclusiones  del tema analizado y sus  

recomendaciones donde está incluida una posible solución. 
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CAPÍTULO I 

 

FORMULACIÓN DEL ANÁLISIS DE CASO 

 

1.1.- Tema 

“Afectación del Anticipo del Impuesto a la Renta en la empresa Automotores de la 

Sierra S.A.” 

1.2.- Antecedentes 

Según (Gómez Velásquez, Amesquita, & Hernandes)  

Los impuestos han existido desde la antigüedad;   eran aplicados por soberanos 

o jefes en forma de tributos y muchos de ellos eran destinados para asuntos 

ceremoniales y para las clases dominantes, el mismo que fue controlado de una 

forma exigente para que no exista fraude en la recaudación (2010).  

1.2.1.- Historia de los Impuestos en Europa y Asia 

Tabla N°  1 Historia de los impuestos en Europa y Asia 

 

Fuente: (Gómez Velásquez, Amesquita, & Hernandes, 2010) 

1.2.2.- Historia de los Impuestos en América 

Gómez Gerardo en su libro  Tratamiento Fiscal de las Asociaciones en Participación 

pag. 11,12, en América las formas de cobro de tributos no era equitativo.  

PRIMERAS LEYES 

TRIBUTARIAS NACE Egipto, China, Mesopotamia, Grecia

TEXTO ANTIGUO CÓDIGO DE HAMMURABI

Es uno de los primeros intentos legislativos de la 

antigüedad data del año 1692 AC. En escritura 

cuneiforme, compone una serie de enmiendas al derecho 

común de Babilonia y Asiria; donde se regulan los 

asuntos de la vida cotidiana y leyes que castigan los 

delitos, donde señala "Se puede amar a un rey, a un 

principe; pero frente a un recaudador  de impuestos hay 

que temblar"

Por medio del trabajo físico (contrucción de pirámides) 

Impuesto sobre animales

Frutos del Campo y semejantes.

ISLA DE CRETA Se pagaba con seres humanos como tributo (esclavos)

IMPUESTOS 

INTERNACIONALES 

RELACIONES CON OTRAS 

NACIONES

Fue una forma de dominió sobre los pueblos vencidos, 

como ejemplo tenemos al Imperio romano cobraba 

fuertes tributos a sus colonias, situación que permitió  

que los ciudadanos romanos no pagaran impuestos.

NOMBRE DEL TRIBUTO CENTÉSIMA

Decretado por Augusto en Roma, fue del 1% sobre los 

negocios globales

HISTORIA DE LOS IMPUESTOS EN EUROPA Y ASIA

FORMAS DE PAGO 

EGIPTO
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Tabla N°  2 Historia de los Impuestos en América 

 

Fuente: (Gómez Velásquez, Amesquita, & Hernandes, 2010) 

 

1.2.3.- Los Impuestos en la Edad Media 

En la Edad Medía los impuestos llegaban a ser tan humillantes, indignos e 

intolerables. Consistía que el señor feudal podía obtener todo lo necesario a 

través de sus siervos; como por ejemplo el Derecho de la Pernada, que en su 

momento era el derecho que tenía el señor feudal sobre la virginidad de la 

mujer antes de que contraiga matrimonio. 

Los castigos en la Edad Media por la omisión de los impuestos consistían en 

encarcelar a los infractores, en lugares sucios con insectos y animales. (Gómez 

Velásquez, Amesquita, & Hernandes, 2010) 

 

 

 

 

FORMA DE PAGO MEXICO

Los Aztecas acostumbraron a pagar con bolas de 

caucho, serpientes, águilas; donde les arrancaban el 

corazón como parte de sus ceremonias.

AZTECAS

Utilizaron a los calpixquis, los cuales llevaban como 

credencial una vara en una mano y la otra era para el 

cobro de tributos.

INCAS

El pueblo ofrecia lo que producía con sus propias manos 

al Dios rey, a cambio les daba lo necesario para su 

subsistencia.

CÓDICE

Donde se registró la infinidad de objetos, productos 

naturales como el algodón, los metales preciosos que 

eran utilizados como tributos

CÓDIGO MENDOCINO

Se pagaban los tributos, como artículos procesados 

como telas, además existía un registro (matrícula de 

tributos). Luego el tributo en especies de los Aztecas fue 

sustituido por la moneda del gobierno español.

FORMA DE 

CONTABILIZACIÓN INCAS

Utilizaban una cuerdas anudadas por colores 

dependiendo del impuesto, llamadas "quipos", los 

mismos se anudaban de acuerdo a su cuantía. Era tan 

complicado que solicitaban a los asesores fiscales 

llamados "quipos-camayos"

TEXTOS ANTIGUOS 

HISTORIA DE LOS IMPUESTOS EN AMERICA

TECNICAS DE 

RECAUDACIÓN
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Tabla N°  3 Impuestos en la edad media 

 
(Gómez Velásquez, Amesquita, & Hernandes, 2010) 

 

1.2.4.- Los impuestos en tiempos de la Colonia en América 

Gómez Gerardo pag. 16 

Tabla N°  4 Impuestos en tiempos de la Colonia 

Fuente:  (Gómez Velásquez, Amesquita, & Hernandes, 2010) 

TIPO DE 

CONTRIBUCIONES

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES

En la edad media los vasallos y siervos tenías que 

cumplir el servicio militar,  que consistía acompañar al 

señor feudal , y que con el paso del tiempo fue 

reduciendo. Los vasallos tenían la obligación de prestar 

guardia en el castillo del  señor Feudal, también tenían 

que asesorar en los negocios. Los siervos como parte 

del tributo tenían que cultivar las tierras  en ciertos dias 

de la semana y servir en su castillo

TIPO ECONÓMICO

Existía un impuesto que gravaba sobre la tierra de 

acuerdo a su fertilidad. De igual manera existía el 

impuesto de la mano muerta que consistía en que el 

señor feudal adquiría los bienes cuando las personas 

morian sin dejar hijos, de igual manera se adjudicaba los 

bienes de extranjeros que morían dentro de su territorio.

EL IMPUESTO DE LA BARBA Se dio en Rusia por Pedro El Grande 

NOMBRE DEL IMPUESTO IMPUESTO DE NOBLEZA

En España en tiempo de Felipe III fueron extendidos a 

títulos y órdenes.

IMPUESTO DE PEAJE

En Inglaterra se cobraba por transitar por ciertos 

caminos, por cruzar un puente y se llamaba pontazgo. 

Las mercaderías tenían una tarifa dependiendo de la 

calidad de las personas y se cobraban los derechos en 

dinero o especies. Ejemplo de 1218 todo mercader 

foráneo que cruzara por San Owen en Inglaterra, para 

vender especias tenía que pagar el castellano (una libra 

de pimienta).

IMPUESTOS EN LA EDAD MEDIA

SISTEMA 

RECAUDATORIO MEXICO

Durante los 300 años del sistema de gobierno colonial 

existió mucha confusión lo que provocó que la Nueva 

España no alcanzara los niveles de desarrollo debido a 

que los tributos eran muy bajos. Entre España y la 

Nueva España hubo un gran intercambio de mercadería 

que hoy lo conocemos como importación y exportación

NOMBRE DEL IMPUESTO ALTAMIRANGAZGO

En honor  al almirante de Castilla se creo el impuesto 

Altamirangazgo y a favor de él mismo, el cual era 

implantado para dotos los buques por entrada y salida 

de mercaderías. Este impuesto fue creado en España 

como para sus colonias y alcanzó hasta el 15%

LOTERIA

En 1679 se impuso una contribución llamada lotería 

grabada a la venta todal de la lotería con una tasa del 

14%

ALCABALAS

En 1573 se graba un impuesto por el paso de las 

mercaderías; los nativos debían cargar su carta de 

tributos sino tenían que volver a pagar por segunda vez.

IMPUESTOS EN TIEMPOS DE LA COLONIA
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1.2.5.- Historia de los Impuestos en el Ecuador 

 “En el Ecuador existió diferentes formas de explotación indígena ante el yugo español, 

es decir durante la época colonial se crearon impuestos y contribuciones que tenían 

que pagar los aborígenes, como”:  

Tabla N°  5 Historia de los Impuestos en el Ecuador 

 

Fuente: (Paz y Miño, 2015) 

En el año 1860 se elimina la contribución indígena y se sustituye con el 

impuesto del 3 por mil sobre los predios rústicos. Este cambio se dio en la 

época Republicana donde se expidió varias leyes de carácter impositivo tales 

como:  

 Capital en Giro.- que graba a las industrias, comercio, bancos. 

 Impuesto a las Herencias creada en 1912 

 Impuesto a la Renta creada en 1925 que contempla.- Capital, trabajo 

En la actualidad en el Ecuador en la  Administración Tributaria, registra en una 

base de datos de todas las empresas que existen con fines impositivos. Entre 

ellas tenemos de acuerdo al tipo de Registro Único de Contribuyente RUC. 

 Personas Naturales 

TRIBUTO DE INDIOS

En la Real Audiencia de Quito el 50% de los ingresos 

estaba constituidos por el Tributo de indios , es un 

tributo que los indios tenían que pagar a partir de los 18 

años y se exoneraban cuando cumplian 50 años.

ENCOMIENDAS

Las tierras de los indígenas pasaban al poder de los 

españoles, conjuntamente con los indios. A cambio los 

españoles tenías que impartir educación religiosa.

IMPUESTOS LAS MITAS

Consistía en reclutar indios desde los 18 años, a quienes 

les llamaban "Mitayos", para que extrajeran metales 

preciosos de las minas.

QUINTO DEL REY

Los dueños de las minas y metales preciosos aportaban 

con el 20% de todo lo que lograban explotar para el rey.

OBRAJES

Es una forma de impuesto a través del trabajo gratuito 

que debían realizar los niños y la s mujeres en las 

fábricas de tejidos.

ALCABALAS

Era el 2% sobre la transferencia de toda clase de 

producto.

HISTORIA DE LOS IMPUESTOS EN EL ECUADOR
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 Sociedades 

Dentro de la equidad supone la igualdad ante la ley, de tal forma que los 

impuestos son instrumentos que contribuyen a generar igualdad social, sobre 

la base de la progresividad impositiva. 

Por esta razón los impuestos no se pueden manejar como algo oculto, sino que 

la ciudadanía debe saber claramente cuáles son, como se administran y en que 

se emplean. 

De allí que las autoridades tributarias tienen la obligación de generar las 

informaciones y que permitan transparentar como opera y en que consiste el 

régimen tributario. 

El régimen tributario a la vez que se asegura recursos para las inversiones para 

el estado, no puede ser excesivo con impuestos que sobrepasen los límites y 

afecten las necesidades de cada ciudadano. 

El SRI fue creado por la ley N .- 41 aprobada por el Congreso Nacional y 

publicada por el Registro Oficial 206, del 2 de noviembre de 1997. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

8 

 

Tabla N°  6 El servicio de rentas internas  

 
Fuente: (LEY DE CREACIÓN DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS) 

 

CONCEPTO Es un organizmo Autónomo del Estado ecuatoriano

FUNCION

Cobro de Impuestos, a partir de una base de datos de 

contribuyentes

Difundir y capacitar al contribuyente respecto de sus 

obligaciones tributarias.

FACULTADES DEL SRI Preparar estudios de reforma a la legislación tributaria.

Aplicar sanciones.

LEY N .- 41  art 2

1. Ejecutar la política tributaria aprobada por el 

Presidente de la República;

2. Efectuar la determinación, recaudación y control de 

los tributos internos del Estado y de aquellos cuya 

administración no esté expresamente asignada por Ley a 

otra autoridad;

3. Preparar estudios respecto de reformas a la 

legislación tributaria;

4. Conocer y resolver las peticiones, reclamos, recursos 

y absolver las consultas que se propongan, de 

conformidad con la Ley

5. Emitir y anular títulos de crédito, notas de crédito y 

órdenes de cobro;

6. Imponer sanciones de conformidad con la Ley;

7. Establecer y mantener el sistema estadístico tributario 

nacional;

8. (Reformado por el Art. 24 del Decreto Ley s/n, R.O. 

583-S, 24-XI-2011).- Efectuar la cesión a título 

oneroso, de la cartera de títulos de crédito en forma total 

o parcial; 

9. Solicitar a los contribuyentes o a quien los represente 

cualquier tipo de documentación o información vinculada 

con la determinación de sus obligaciones tributarias o de 

para la verificación de actos de determinación tributaria, 

conforme con la Ley; y, terceros, así como

10. Las demás que le asignen las leyes.

EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS  (SRI)

FUNCIONES, OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES
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Por lo tanto, cabe indicar que dentro del sistema tributario y de impuestos es 

necesario distinguir entre estos dos conceptos: El código Tributario y el 

Sistema tributario 

Dentro del Código tributario del Ecuador en el TITULO I – Disposiciones 

Fundamentales en el Art.1 pag. 2; nos indica que existen 3 tipos de tributos. 

Según el  (CODIGO TRIBUTARIO, 2005) 

Tabla N°  7 Tipo de Tributos 

TIPO DE TRIBUTOS 

 

 

 

 

IMPUESTOS 

Son tributos que cobra el 

Estado (sujeto activo), y los 

contribuyentes (sujetos 

pasivos), de manera común, 

general y obligatoria y que 

estos deben pagarlos en 

virtud de poseer un 

patrimonio. 

1.- Impuesto a la Renta 

2.- Impuesto al Valor 

Agregado. IVA  

3.- Impuesto a los Consumos 

Especiales      

4.-Herencias, legados y 

donaciones.  

5.-  Salida de Divisas 

 

 

 

 

 

TASAS 

Son tributos que pagan los 

contribuyentes que se 

benefician, en forma 

específica de ciertos 

servicios públicos, por lo 

tanto solo son obligaciones 

para quienes reciben estas 

prestaciones desde el 

Estado. (Servicios 
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portuarios, aduaneros, 

correos, tasas municipales). 

 

 

 

 

CONTRIBUCION

ES ESPECIALES 

O DE MEJORAS 

Son tributos que solo tiene 

que pagar ciertos sujetos 

pasivos, que se benefician 

por obras realizadas por el 

Estado y que favorecen al 

patrimonio de esos mismos 

contribuyentes, como por 

ejemplo construcción de 

obras de agua potable, 

alcantarillado, luz, 

recolección de basura, y 

aseo público, otros (2005). 

  

(CODIGO TRIBUTARIO, 2005) 

2.- Anticipo del Impuesto a la Renta 

2.1.- Historia del impuesto a la Renta en el Ecuador 

Como lo menciona (LEY ORGANICA DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO, 

LORTI)  

La aplicación del nuevo reglamento de la facturación ha despertado protestas y 

aclaraciones por los contribuyentes y la administración tributaria. 

 Contabilidad y facturación.-  Al expedirse la Ley del Impuesto a la Renta en 

1971 se dispuso que las empresas que operen con un capital de 2 mil y 20 mil 
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dólares, deben llevar contabilidad. En 1980 actualizaron estos valores a 20 mil 

y 40 mil dólares, respectivamente. Los mismos que deberán respaldar sus ventas 

con facturas. Se impuso la obligatoriedad de llevar contabilidad a todas las 

sociedades con un capital propio. 

 Concepto del Anticipo del Impuesto a la Renta 

La definición coloca a la idea de que un anticipo es un pago adelantado a cuenta 

de otro. 

El Anticipo del Impuesto a la Renta es una normativa prevista en la ley Orgánica 

de Régimen Tributario Interno, la misma que cumple con funciones de cobro 

anticipado del impuesto a la renta a las Sociedades, misma  estaría pagando a la 

actividad mas no a la renta.  (Servicio de Rentas Internas). 

 

 Cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta 

Todas las sociedades tienen la responsabilidad de pagar el Anticipo del Impuesto 

a la Renta, ya sean empresas obligadas o no a llevar contabilidad. 

Las empresas y sociedades tienen que realizar una suma matemática del: 

- 0.2% del patrimonio total, 

- 0.2% del total del costo y gasto deducibles a efecto del Impuesto a la Renta, 

- 0.4% del activo total,  

- 0.4% del total de los ingreso  

De acuerdo a la Ley de Régimen tributario Interno, publicada en el Registro 

Oficial N.- 94 del 23 de diciembre del 2009, con vigencia desde el 1 de enero 

del 2010; las Sociedades solamente afectarán el cálculo en base a su patrimonio, 
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gastos, activos e ingresos, usando los porcentajes señalados. Para ellos no habrá 

devolución del anticipo; solo está prevista la devolución de las retenciones en la 

fuente en la parte que sobrepase el impuesto a la renta. 

La Empresa Automotores de la Sierra está constituida como Sociedad Anónima; 

obligada a llevar contabilidad, manejando con un capital propio, el mismo que 

de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Tributario, está obligada a declarar 

Impuestos. Su actividad principal es “VENTA AL POR MAYOR Y MENOR 

DE AUTOMOVILES Y VEHICULOS PARA TODO TERRENO”; el mismo 

que genera un importante papel en la economía de la provincia de Tungurahua. 

1.3.- Justificación 

El presente estudio se basa en la necesidad de realizar un estudio en función del cálculo 

que graba la renta, donde se determina el anticipo en el propio ejercicio fiscal de la 

empresa Automotores de la Sierra. 

 

Es así que se considera importante el análisis del mismo, que permitirá obtener 

resultados en los cuales nos basaremos para la emisión de juicios de valor. 

 

Es importante señalar que el estudio se ha enfocado al sector vehicular, por tanto, se 

considera fundamental realizar un análisis sobre el ámbito del pago de los impuestos 

en especial nos centraremos en el Anticipo del Impuesto a la Renta.  Gracias a ello, se 

podrán obtener información relevante con el fin de conocer su situación actual y saber 

cuáles son sus beneficios y su perjuicio al momento del pago del mismo. 
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Además, se cuenta con las fuentes de información suficientes de la empresa. Se 

ejecutará con normas, leyes y reglamentos vigentes, que permitirán que el trabajo 

investigativo sea muy productivo y provechoso. 

 

1.4.- Objetivos 

1.4.1.- Objetivos General 

Determinar la afectación en los resultados obtenidos a través del cálculo y su pago 

del  Anticipo del Impuesto a la Renta, de la empresa Automotores de la Sierra 

S.A. a través de la revisión de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, sus 

reformas vigentes y sus  beneficios para la toma de decisiones. 

 

1.4.2.- Objetivos Específicos 

 Examinar el Anticipo al Impuesto a la Renta, su forma de cálculo de acuerdo a 

la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y las afectaciones derivadas de 

la aplicación del mismo. 

 Verificar al principio de legalidad si existe o no vulneración en la concepción 

del Anticipo del impuesto a la Renta y bajo qué condiciones está establecido. 

 Contribuir  con la narración sobre el cálculo del Anticipo del Impuesto a la 

Renta en la empresa Automotores de la Sierra de forma analítica, para emitir 

juicios de valor. 

 

1.5.- Preguntas de reflexión 

1.5.1. - ¿Cómo se realiza el cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta y de acuerdo 

a      una Sociedad qué porcentajes se aplicaría al  mismo? 
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1.5.2.- ¿Conoce cuáles son los beneficios tributarios por el pago del Anticipo del 

Impuesto a la Renta? 

1.5.3.- ¿Cuáles son las excepciones de valores que no entrarían en el cálculo del 

anticipo del Impuesto a la Renta? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

15 

 

CAPÍTULO II 

 

FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA TÉCNICA 

 

Ecuador es un país cuyo sistema tributario ha tenido una estructura histórica de 

recaudación, donde ha prevalecido los impuestos indirectos por sobre los directos. 

Tabla N°  8 Impuesto Directo e Indirecto  

Fuente:  (Elaborado por : Lady Córdova) 

En el Registro Oficial 449 del 20 de octubre del 2008, se dio una nueva forma 

de cálculo para liquidar el Impuesto a la Renta de los obligados a llevar 

contabilidad, basándose en un nuevo concepto de cálculo del Anticipo de 

Impuesto a la Renta. 

El presente estudio se basa en la necesidad de realizar un análisis en función 

de cálculos que graba la renta sobre el Patrimonio, Activo, Costo, Gastos e 

Ingresos que se determina en el propio ejercicio fiscal de la empresa 

Automotores de la Sierra. 

Al ser esto una carga impositiva se ha convertido en un tema de mucha 

discusión e incluso de fuertes controversias legales, por eso es imprescindible 

detallar un análisis sobre este tema. 

IMPUESTO INDIRECTO 

Impuesto que grava el Consumo. No afecta de manera 

directa los ingresos de un contribuyente, recae sobre el 

costo de algún producto o mercancía) Ejemplo el 

Impuesto al Valor Agregado IVA.

IMPUESTO DIRECTO Impuestos de producto

Se aplican sobre rentas, productos o elementos 

patrimoniales, cuyo gravamen depende de las 

características de esos bienes y no del titular de los 

mismos.

Impuestos personales

Se aplican sobre rentas o patrimonios pertenecientes a 

personas físicas o jurídicas, cuyo gravamen está 

graduado en función de la capacidad de pago.
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Es así que se considera importante el estudio del mismo, que permitirá obtener 

resultados reales para la emisión de juicios de valor. 

Según (Gutiérrez Jaramillo Néstor Daniel – vol 24 - 2016)  

En lo que tiene que ver con los principios de progresividad y proporcionalidad, 

la Corte Constitucional, aclaró que no se trata de un nuevo tributo creado, sino 

por el contrario, es simplemente un mecanismo de recaudación anticipada del 

propio Impuesto a la Renta y al final del ejercicio este valor del anticipo 

pagado, será descontado del pago del propio Impuesto a la Renta, por lo que 

no existiría el rompimiento de estos dos principios. 

En el artículo 547 del Código Orgánico de organización Territorial, COOTAD 

publicada en el segundo suplemento del Registro Oficial No. 860 de fecha 12 

de octubre de 2016 definió: Con relación a la devolución, cambia la única 

forma existente hasta esa fecha que era cada trienio y se dispone, que si se ve 

afectado la actividad económica del contribuyente, en su actividad económica 

y bajo la condición de que supere el impuesto causado, se devolverá la parte 

excedida por la Administración Tributaria mediante resolución. 

Por otra parte, y en consideración al principio de legalidad, la instancia judicial 

definió, que no existe vulneración del principio ya que la concepción del 

Anticipo de Impuesto a la Renta fue establecida por Ley”. (Gutiérrez) 

El artículo muestra que el Anticipo del impuesto a la renta fue creado como 

índole económica y social de importancia, mismo que  pretende buscar en el 
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contribuyente conductas responsables, o en su defecto solicitar la reducción, 

exoneración o exención del tributo (2016). 

Mencionan (Castro & Aguiar , 2013)  

Desarrollaron una investigación, donde se analizó las reformas tributarias en el 

Ecuador durante el periodo 2001 al 2012, periodo en el cual, ya entró en 

vigencia la normativa legal que incorporaba en la LORTI al Anticipo Mínimo 

de Impuesto a la Renta, los resultados fueron que efectivamente las reformas 

efectuadas contribuyeron a mejorar la progresividad y a la generación oportuna 

de ingresos para la caja fiscal. 

Según (Carbajo, 2013) 

También desarrolló un análisis interesante, sobre los modelos tributarios del 

Impuesto a la Renta, aplicados en toda Iberoamérica, llegando a establecer 

como resultado, que, debido a la incorrecta aplicación y control de las cargas 

impositivas ortodoxas, se ha llegado a establecer gravámenes “heterodoxos”, 

como en el caso ecuatoriano con el Anticipo Mínimo del Impuesto a la Renta. 

Es importante aclarar que, aunque el Anticipo del Impuesto a la Renta pudiera 

ser considerado como algo injusto e ilegal, fue discutido por el máximo órgano 

de la justicia del país. La Corte Constitucional declaró la legalidad del 

Anticipo, así como también la concepción del mismo sin derecho a devolución 

o compensación posterior. 

Como “Manifiesta (Gutiérres): 
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Que fueron 13 empresas las que presentaron la acción constitucional, pidiendo 

se declare la inconstitucionalidad del Anticipo Mínimo de Impuesto a la Renta, 

entre las principales causales invocadas, se encontraron las afectaciones de 

orden económico, político, social y legal, que violenta el sistema tributario, al 

incumplir con los principios tributarios declarados en la Constitución de la 

República del Ecuador, tales como legalidad, no confiscatoriedad, igualdad y 

la equidad, debido a que el anticipo no considera la base imponible del propio 

ejercicio fiscal, también se alegó el incumplimiento de los principios de 

progresividad y proporcionalidad, ya que en el caso del anticipo la carga 

impositiva no es progresiva en relación con la riqueza de las personas. 

De acuerdo a la Corte Constitucional determinó, que al existir fórmulas 

diferentes de cálculo para cada grupo de los contribuyentes no se violentan los 

principios ya que la diferenciación entre los obligados y no obligados a llevar 

contabilidad, es una medida adecuada del principio de igualdad. 

Por lo tanto de acuerdo al artículo existen formas de cálculos para los 

contribuyentes, en este caso debemos indicar quienes están obligados a realizar 

este pago. 

Según las NAC-DGECCGC15-00000014 A los sujetos pasivos que tienen la 

obligación de calcular y pagar el anticipo del impuesto a la renta (Gutiérres). 

En Ley de Régimen Tributario Interno en el letra b) del número 2 del artículo 

41 y el artículo 76, disponen que: las sociedades incluyendo los 

establecimientos permanentes de sociedades extranjeras, deben establecer en 

su declaración del impuesto a la renta correspondiente al ejercicio fiscal 
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anterior, las sociedades deberán pagar por concepto del anticipo del impuesto 

a la renta, de la suma matemática de: 

- 0.2% del patrimonio total, 

- 0.2% del total del costo y gasto 

- 0.4% del activo total,  

- 0.4% del total de los ingreso. 

En resumen, las empresas que  están en la obligación de pagar el anticipo del 

impuesto a la renta son: 

 Las personas naturales 

 Las sucesiones indivisas 

 Las sociedades 

 Las empresas que tengan suscrito o suscriban contratos de explotación de 

hidrocarburos en cualquier modalidad contractual. 

 Las empresas públicas que estén sujetas al pago de impuestos a la renta. 

Vencimiento 

El Anticipo deberá ser pagado en dos cuotas iguales, (Anticipo calculado 

menos retenciones en la fuente del año  en curso, dividido para la primera cuota 

en julio y la segunda en septiembre); de acuerdo al noveno dígito del RUC. 

 

Según el Servicio de Rentas Internas: 

Tabla N°  9 Vencimiento  
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Fuente: (Servicio de Rentas Internas) 

De acuerdo al Resolución de las NAC-DGERCGC12-0023, se le realizará en el 

formulario 115. 

Artículo 2.- El Formulario 115 aprobado mediante esta resolución debe ser 

usado por parte de los sujetos pasivos, como las sociedades, según el artículo 

98 de la Ley de Régimen Tributario Interno, los obligados al  pago del anticipo 

de impuesto a la renta de conformidad con los literales a) y b) del numeral 2 

del artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno, para el pago del 

anticipo, cuyas fechas de vencimiento se encuentran establecidas en el 

Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno.” 

Para el cálculo y definición del Anticipo del Impuesto a la Renta tenemos: 

Primera Modalidad:  

 Las Sociedades 

 Personas Naturales 

 Sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad 

Deben calcular el Anticipo del Impuesto a la Renta para el próximo ejercicio, 

sumando el 0.4% de los activos, el 0.2% del patrimonio, el 0.2% del costo y 

gasto y el 0.4% de los ingresos del año en curso. 

9no Dígito 

del RUC 1er Vencimiento1er Vencimiento

1 10 de julio 10 de septiembre

2 12 de julio 12 de septiembre

3 14 de julio 14 de septiembre

4 16 de julio 16 de septiembre

5 18 de julio 18 de septiembre

6 20 de julio 20 de septiembre

7 22 de julio 22 de septiembre

8 24 de julio 24 de septiembre

9 26 de julio 26 de septiembre

10 28 de julio 28 de septiembre
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Para el presente caso se considerará la primera modalidad debido a que nuestro 

estudio se enfoca a las Sociedad Anónima. 

El Impuesto al Anticipo a la Renta para las Sociedades se aplica sobre la renta 

que obtenga la empresa no importa que sea nacionales o extranjeras; si la 

sociedad realiza cualquier actividad económica tiene la obligación de acercarse 

a  las oficinas de Rentas Internas SRI, para obtener el Registro Único de 

Contribuyentes, dentro de los 30 días siguientes de la constitución o inicio de 

sus las actividades.  

La tarifa del impuesto a la renta para declarar las sociedades que sean 

permanentes en el Ecuador será del 22% sobre su base imponible, el cual puede 

reducir en 10 puntos porcentuales sobre el monto que reinviertan de sus 

utilidades. 

La tarifa del impuesto a la renta puede subir en ciertos casos hasta el 25 %  

como son: 

 Cuando más del 51% de sus accionistas estén establecidos en paraísos fiscales  

 Cuando la participación de accionistas en paraísos fiscales de la sociedad es 

del 50%, entonces aplica una tasa del 25%. 

La base imponible para las sociedades se calcula de los ingresos ordinarios y 

extraordinarios grabados con impuesto a la renta, menos las devoluciones, 

descuentos, costos y gastos y deducciones imputables a dichos ingresos.Se 

considerarán para el cálculo del anticipo los siguientes conceptos: 

Tabla N°  10 Activo, Patrimonio, Ingresos, Costos y Gastos y deducciones imputables  
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Fuente: Servicios de Rentas Internas 

Hay que tener cuidado con los costos y los gastos relacionados con la 

generación de ingresos exentos, puesto que no son deducibles, tampoco se 

puede deducir los costos y gastos que no sean de la actividad de la sociedad 

(2015). 

(+) Total del activo

(+)  Deterioro acumulado del valor de cuentas y documentos por cobrar comerciales por incobrabilidad

(provisiones para créditos incobrables) corriente -no relacionadas locales y del exterior

(+)  Deterioro acumulado del valor de cuentas y documentos por cobrar comerciales por incobrabilidad

(provisiones para créditos incobrables) no corriente -no relacionadas locales y del exterior

(+)  Total deterioro acumulado del costo de terrenos en los que se desarrollan actividades

agropecuarias (informativo

(+) Total deterioro acumulado del costo de terrenos en los que se desarrollan proyectos inmobiliarios

para la vivienda de interés social (informativo)

(+)  Total depreciación acumulada del ajuste acumulado por revaluaciones y otros ajustes negativos

producto de valoraciones financieras excluidos del cálculo del anticipo, para todos los activos (incluye

ciertos ajustes detallados en la Circular).

(-)  Cuentas y documentos por cobrar comerciales corriente no relacionados locales.

(-)  Cuentas y documentos por cobrar comerciales corrientes no relacionados del exterior.

(-)  Otras cuentas y documentos por cobrar corrientes - Otras no relacionadas locales

(-)  Otras cuentas y documentos por cobrar corrientes - Otras no relacionadas del exterior

(-) Cuentas y documentos por cobrar comerciales no corrientes no relacionados locales.

(-)  Cuentas y documentos por cobrar comerciales no corrientes no relacionados del exterior.

(-)  Otras cuentas y documentos por cobrar no corrientes - Otras no relacionadas locales

(-)  Otras cuentas y documentos por cobrar no corrientes - Otras no relacionadas del exterior

(-) Porción corriente de arrendamientos financieros por cobrar (con partes no relacionadas)

(-) Porción no corriente de arrendamientos financieros por cobrar (con partes no relacionadas)

(-) Importe bruto adeudado por los clientes por el trabajo ejecutado en contratos de

construcción (con partes no relacionadas)

(-)  Total costo de terrenos en los que se desarrollan actividades agropecuarias (excluyendo

sus revaluaciones o reexpresiones) (informativo)

(-)  Total costo de terrenos en los que se desarrollan proyectos inmobiliarios para la vivienda de

interés social (excluyendo sus revaluaciones o reexpresiones) (informativo)

(-)  Total de las revaluaciones y otros ajustes positivos producto de valoraciones financieras

excluidas del cálculo del anticipo, para todos los activos (incluye ciertos ajustes detallados en

la Circular).

(-)  Efecto de revaluación de activos

(-)  Activos por impuestos corrientes - Crédito tributario a favor del sujeto pasivo (ISD).

(-)  Activos por impuestos corrientes - Crédito tributario a favor del sujeto pasivo (IVA).

(-)  Activos por impuestos corrientes - Crédito tributario a favor del sujeto pasivo (RENTA).

(-) Activos por impuestos corrientes – Otros

(-)  Activos por impuestos diferidos - Por diferencias temporarias

(-)  Activos por impuestos diferidos - Por pérdidas tributarias sujetas a amortización en periodos

siguientes

(-)  Activos por impuestos diferidos - Crédito tributario a favor del sujeto pasivo (ISD)

(-)  Activos por impuestos diferidos - Crédito tributario a favor del sujeto pasivo (impuesto a la

renta)

(-)  Activos por impuestos diferidos - Otros

(-)  Activos monetarios - Para las organizaciones del sector financiero popular y solidario

sujetas al control de la SEPS y las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la

vivienda.

(=) Total Activo x 0.4%

(+)  Total Patrimonio Neto (Aun cuando el monto declarado sea negativo)

(+)  Total depreciación acumulada del ajuste acumulado por revaluaciones y otros ajustes

negativos producto de valoraciones financieras excluidos del cálculo del anticipo, para todos

los activos (informativo)

(-)  Total de las revaluaciones y otros ajustes positivos producto de valoraciones financieras

excluidos del cálculo del anticipo, para todos los activos (informativo)

(+)  ORI - Superávit de revaluación acumulado propiedad, planta y equipo *

(+)  ORI - Superávit de revaluación acumulado activos intangibles

(+)  ORI - Superávit de revaluación acumulado otros

(+/-)  ORI - Ganancias y pérdidas acumuladas por inversiones en instrumentos de patrimonio

medidos a valor razonable con cambios en otro resultado integral*

(+/-) ORI - Ganancias y pérdidas acumuladas por la conversión de estados financieros de un

negocio en el extranjero

(+/-) ORI - Ganancias y pérdidas actuariales acumuladas*.

(+/-)  ORI - La parte efectiva de las ganancias y pérdidas de los instrumentos de cobertura en

una cobertura de flujos de efectivo*.

(+/-) ORI – Otros*.

(-)  Efecto de revaluación de activos

(=) Total Patrimonio Neto x 0.2% (Aun cuando el monto declarado sea negativo)

(+)  Total ingresos

(-)  Dividendos exentos y efectos por método de participación ( valor patrimonial proporcional

(-)  Otras rentas exentas e ingresos no objeto de impuesto a la renta

(-)  Exoneración por tercera edad

(-)  Exoneración por discapacidad

(=) Total Ingresos x 0.4%

(+)  Total costos y gastos.

(+)  15% Participación a trabajadores

(-)  Gastos no deducibles locales

(-)  Gastos no deducibles del exterior

(-)  Gastos incurridos para generar ingresos exentos y gastos atribuidos a ingresos no objeto de

IR.

(-)  Participación trabajadores atribuibles a ingresos exentos

(-)  Costos y Gastos deducibles incurridos para generar ingresos sujetos al IR único

(-)  Gastos incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de la masa salarial, así

como la adquisición de nuevos activos destinados a mejorar la productividad e innovación

tecnológica, y en general las inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con

los beneficios tributarios para el pago del IR que reconoce el COPCI.

(=) Total Costos y Gastos x 0.2%

ACTIVO 0,4%

PATRIMONIO 

0,2%

INGRESOS 

GRAVADOS 

0,4%

COSTOS Y 

GASTOS 

DEDUCIBLES 

DE 

IMPUESTO A 

LA RENTA 

0,2%
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De acuerdo a la ley del Régimen Tributario Interno, LORTI en el art. 28; son 

deducibles por el  (Servicio de Rentas Internas): 

 Remuneración y beneficios sociales 

 Servicios 

 Créditos incobrables hasta por los límites establecidos. 

 Suministros y materiales 

 Gastos de depreciación y de mantenimiento 

 Depreciaciones 

 Amortizaciones 

 Pérdidas 

 Gasto de gestión 

 Gastos de promoción y publicidad 

 Mermas 

 Gastos por funciones, escisiones, liquidación y disolución  

 Regalías, servicios técnicos y  consultoría 

 Gasto de instalación y similares 

Siempre debemos tener mucho cuidado en lo que corresponde con los gastos 

que son deducibles. 

En el Ecuador el período impositivo es del 1 de enero al 31 de diciembre y para declarar 

el impuesto a la Renta para las sociedades es hasta el mes de abril de cada año 

correspondiente al período fiscal inmediato anterior, de acuerdo al noveno dígito del 

RUC (Servicio de Rentas Internas).  
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Tabla N°  11 Declaración del impuesto a renta para sociedades  

NOVENO 

DÍGITO 

DÍA DE 

DECLARACIÓN 

1 10 de abril 

2 12 de abril 

3 14 de abril 

4 16 de abril 

5 18 de abril 

6 20 de abril 

7 22 de abril 

8 24 de abril 

9 26 de abril 

0 28 de abril 

 Fuente: (Servicio de Rentas Internas) 

De acuerdo a la NAC-DGERCGC15-00003211 se aprobó que el “Formulario 101 para 

la declaración del impuesto a la renta y presentación de estados financieros de 

sociedades y establecimientos permanentes. 

De acuerdo a los conceptos sobre el Anticipo del Impuesto a la Renta es un 

tributo que debemos declarar por anticipado y está basada en una ley, pero 

muchos empresarios manifiestan que es un cobro indebido y que afecta a la 

economía de su negocio con pago de dicho impuesto. 
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CAPÍTULO III 

 

METODOLOGÍA 

 

Este proyecto se enfoca en el método cualitativo ya que estudiaremos la realidad, tal y 

como se presenta en nuestro tema de estudio para realizar un análisis a  través de 

materiales de apoyo; como es la entrevista, textos, documentos,  que permitirá la 

recopilación e interpretación detallada de toda la información de la situación actual de 

la empresa. 

 

Por lo que estarán involucrados los departamentos y empleados quienes manejan la 

información en la empresa Automotores de la Sierra Sociedad Anónima. 

Según Juan Báez y Pérez de Tudela en su libro Investigación  Cualitativa pag. 35 dice: 

Son varias la definiciones que se ha dado de investigación cualitativa. 

Etimológicamente la palabra investigar proviene de las latinas in: en, hacia y 

vestigium: huella pista, por lo que etimológicamente, investigar significa en 

la pista o hacia la pista. De manera general podemos afirmar que investigar 

es seguir la pista, seguir la huella o el rastro. 

Cualitativo/a alude a la esencia (de personas y de cosas), independientemente 

de que sea esencia, endógena o exógena, y se refiere a las diferencias que hacen 

que las personas y las cosas, sean como son.” (Báez y Pérez de Tuleda) 

El objetivo del método cualitativo es conocer la realidad a través de la comunicación 

sea, oral, escrita o filmada, mientras que su finalidad con el método cualitativo se 

utiliza para comprender las complejas interrelaciones que se dan en las realidades por 

las que se interesa. 
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3.1.-Metodología e instrumentos de Recolección de Información 

Para el presente trabajo de investigación se necesita tomar ideas fundamentales sobre 

el tema a estudiar de la empresa, donde utilizaremos encuestas, entrevistas. 

De igual manera contaremos con documentos propios como Balance de 

Comprobación, Balance General, Formulario de pago de Impuesto, entre otros si 

fueran necesarios. 

Instrumentos:  

 Cuestionario: 

Dentro de los documentos que utilizaremos estará el cuestionario, donde se redactará 

en forma de interrogatorio para obtener información, al personal involucrado, tanto de 

una forma individual o de forma colectiva, por lo cual se anotará los procedimientos 

para su elaboración, como por ejemplo: 

-Identificación o Encabezado. 

-Nombre de la persona que realiza la investigación. 

-Identificación de la persona encuestada. 

-Objetivo del cuestionario. 

-La importancia del Cuestionario. 

Dentro del mismo constará de preguntas cerradas.     

(Gómez) Menciona “El Cuestionario: refiere que básicamente se consideran dos tipos 

de preguntas: cerradas y abiertas. 
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 Las preguntas cerradas contienen respuesta que han sido delimitadas, las 

respuestas tienen dos posibilidades (dicotómicas). Este tipo de preguntas 

permite facilitar la codificación (valores numéricos) de las respuestas de 

los sujetos. 

 Las preguntas abiertas no delimitan las alternativas de respuesta, se utiliza 

cuando no se tiene información sobre las posibles respuestas. Estas 

preguntas no permiten pre codificar las respuestas” (2006) 

Guión de Entrevistas: 

La entrevista la realizaremos según nuestro tema de trabajo. Aplicaremos la guía de la 

forma estructurada de acuerdo a nuestro cuestionario, en él se detallará la información 

que proporcionarán los entrevistados. 

(Sabino, 1992, pág. 116) Comenta que:  

La entrevista, es una forma específica de interacción social que tiene por objeto 

recolectar datos para una investigación. El investigador formula preguntas a las 

personas capaces de aportarle datos de interés, estableciendo un diálogo, donde 

se busca recoger información. La ventaja de la entrevista reside en que son los 

mismos actores sociales quienes proporcionan los datos relativos, opiniones, 

deseos, actitudes y expectativas. Nadie mejor que la misma persona 

involucrada para hablarnos acerca de todo. 
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3.2.-Método de Análisis de Información. 

Para realizar el análisis de la información nos basaremos en la documentación existente 

en la empresa, de igual manera libros, revistas y entrevistas. 

El primer paso sería basarnos en todas las notas de información que obtendremos sobre 

nuestro tema de estudio, tendremos a nuestra disposición el Balance Comprobación, 

formularios de declaración de impuestos,  la entrevista al personal involucrado y otros 

que sean necesarios. 

En este caso tenemos en nuestra disposición el resultado arrojado por el Balance de 

Comprobación de los años 2017, 2016, 2015; en lo que corresponde del Impuesto a la 

Renta a pagar 
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BALANCE DE COMPROBACIÓN 2015 

Gráfico N°  1 Impuesto Renta Anual 2015 

 

 

Fuente: (Balance de Comprobación- Automotores de la Sierra S.A., 2015) 

 

 

 

 

 

 



  

30 

 

BALANCE DE COMPROBACIÓN 2016 

Gráfico N°  2 Impuesto Renta Anual 2016 

 

Fuente: (Balance de Comprobación- Automotores de la Sierra S.A., 2016) 
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BALANCE DE COMPROBACIÓN 2017 

Gráfico N°  3 Impuesto Renta Anual 2017 

 

Fuente: (Balance de Comprobación- Automotores de la Sierra S.A., 2017) 

 

Por lo tanto podemos identificar los valores del pago del Impuesto a la Renta anual de 

la empresa Automotores de la Sierra S.A. 

 

Tabla N°  12 Resumen del impuesto a la renta por año 

    

 

 

Fuente: (Elaborado por : Lady Córdova) 

 

AÑO  

IMPUESTO A LA 

RENTA ANUAL 

2015 39568,24 

2016 35733,93 

2017 107769,78 
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El anticipo determinado para el próximo año con referencia al Art. 41 LRTI y 76 

RALRTI. Es el valor correspondiente al Anticipo del Impuesto a la Renta atribuye al 

ejercicio fiscal siguiente al declarado y calculado de acuerdo a la ley. 

Tabla N°  13 Cálculo del anticipo del impuesto a la renta 

 

Fuente: (Elaborado por : Lady Córdova) 

En efecto tomaremos la información de los formularios 101  de los años 2015, 2016, 

2017. 

 

 

 

 

 

 

ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

DATOS

(0,2%*PT)+(0,2%*CyG)+(0,4%*AT)+(0,4%*I)

PT Patrimonio Total

CyG      Total de Costo y Gasto deducibles del Impuesto a la Renta

AT Activo Total

I Total de Ingresos Gravables a efecto del Impuesto a la Renta 

Ret. Retenciones que le hayan sido practicadas

IRC Impuesto a la Renta Causado
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Gráfico N°  4 Formulario 101. Anticipo del Impuesto a la Renta 2017 

 

 

Fuente: (Formulario 101. Automotores de la Sierra S.A, 2017) 
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Gráfico N°  5 Formulario 101. Anticipo del Impuesto a la Renta 2016 

 

Fuente: (Formulario 101- Atomotores de la Sierra S.A., 2016) 
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Gráfico N°  6 Formulario 101. Anticipo del Impuesto a la Renta 2015 

 

 

Fuente: (Formulario 101- Atomotores de la Sierra S.A., 2015) 
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CAPÍTULO IV 

 

DESARROLLO DEL ANÁLISIS DE CASO 

 

4.1.- Análisis y categorización de la información. 

A partir del año 2010 entró en vigor la norma que exige el pago del “anticipo mínimo 

del impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras del año 

anterior sobre: el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% 

de los ingresos grabables y el 0.4% de los activos. 

Para la presente investigación se tomará en consideración los años 2015, 2016 y 2017; 

mismos que nos arrojan los siguientes resultados.  
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Gráfico N°  7 Cálculo del anticipo del impuesto a la renta 2015

 
Fuente: (Cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta-Automotores de la Sierra. S.A., 

2016) 

 

 

Detalle Casillero F. 101 Valor

Total Patrimonio Neto 698 25.519.111,12             

(-) Valor del reavalúo efectuado 613 -3.518.366,78             

(-) Valor de otras afectaciones por aplicación de las normas y principios 

contables y financieros generalmente aceptados 616 -                             

Subtotal base de cálculo 22.000.744,34             

Cero punto dos porciento del patrimonio 0,2% 44.001,49                   (a)

Activos:

Total del Activo 499 40.127.364,95             

(-) Cuentas y documentos por cobrar clientes corrientes no relacionados 

locales 315 -12.530.618,33            

(-) Cuentas y documentos por cobrar clientes corrientes no relacionados del 

exterior 316

(-) Otras cuentas y doc por cobrar corrientes no relacionados locales 325 -242.834,61                

(-) Otras cuentas y doc por cobrar corrientes no relacionados del exterior 320

(-) Crédito tributario del sujeto pasivo IVA 336 -                             

(-) Crédito tributario del sujeto pasivo Renta 337 -6.330,66                    

(-) Crédito tributario del sujeto pasivo de ISD

(+) Provisión ctas incobrables corriente no relacionados locales y del exterior 317 986.815,38                 

(-) Cuentas por cobrar clientes no relacionados largo plazo 423- -1.562.939,97             

(-) Otras cuentas y doc por cobrar no relacionados largo plazo

(+) Provisión ctas incobrables largo plazo no relacionados locales y del 

exterior

(-) Avalúo de los terrenos que generen ingresos por actividades agropecuarias

(-) Valor del reavalúo efectuado 613 -3.518.366,78             

(-) Valor de otras afectaciones por aplicación de las normas y principios 

contables y financieros generalmente aceptados 616 -                             

Subtotal base de cálculo 23.253.089,98             

Cero punto cuatro por ciento del activo total 0,4% 93.012,36                   (b)

Ingresos:

Total de Ingresos 6999 81.848.577,25             

(-) Otras rentas exentas

(-) Dividendos percibidos exentos 6023 -92.351,16                  

Subtotal base de cálculo 81.756.226,09             

Cero punto cuatro por ciento del ingreso total gravable 0,4% 327.024,90                 (c)

Costos y Gastos:

Total costos y gastos: 7999 78.243.640,56             

(+) 15% Participación a trabajadores 803 540.740,00                 

(-) Gastos no deducibles locales 806 -258.425,00                

(-) Gastos no deducibles del exterior

(-) Gastos incurridos para generar rentas exentas

(-) Participación trabajadores atribuible a ingresos exentos 809 -13.853,00                  

Subtotal base de cálculo 78.512.102,56             

Cero punto dos porciento del total de costos y gastos deducibles 0,2% 157.024,21                 (d)

Total anticipo calculado del ejercicio 2016 (a+b+c+d) 621.062,96                 

Menos retenciones en la fuente del ejercicio 857 278.651,00                 

A pagar en Julio 2016 171.205,98                 

A pagar en Septiembre 2016 171.205,98                 

Diferencia a pagar en Abril 2017 278.651,00                 

Anticipo calculado por la Compañía 621.062,96                 

Diferencia -                             

CÁLCULO DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA

CIRCULAR No. NAC-DGECCGC13-00007

LITERAL b) NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LORTI

Para el cálculo del anticipo del Impuesto a la Renta, se deberán considerar los siguientes valores registrados en los 

formularios para la declaración del Impuesto a la Renta de sociedades y establecimientos permanentes y de personas 

naturales y sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad (Formulario 101 y Formulario 102, respectivamente): 

Para efectos del cálculo del anticipo del Impuesto a la Renta de sociedades que sean instituciones financieras privadas y 

compañías emisoras y administradoras de tarjetas de crédito, sujetas al control de la Superintendencia de Bancos y 

Seguros, excepto las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda, pagarán por concepto del anticipo del 

IR, el 3% de los ingresos gravables del ejercicio anterior.  Para el año 2013 por decreto ejecutivo se redujo al 1% de los 

ingresos gravables.
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Gráfico N°  8 Cálculo del anticipo del impuesto a la renta 2016 

 

Fuente: (Cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta-Automotores de la Sierra. S.A., 

2017) 

 

Detalle Casillero F. 101 Valor

Total Patrimonio Neto 698 25.722.291,94             

(-) Valor del reavalúo efectuado 613 -3.518.366,78             

(-) Valor de otras afectaciones por aplicación de las normas y principios 

contables y financieros generalmente aceptados 616 -514.984,02                

Subtotal base de cálculo 21.688.941,14             

Cero punto dos porciento del patrimonio 0,2% 43.377,88                   (a)

Activos:

Total del Activo 499 35.456.254,19             

(-) Cuentas y documentos por cobrar clientes corrientes no relacionados 

locales 315 -9.907.887,89             

(-) Cuentas y documentos por cobrar clientes corrientes no relacionados del 

exterior 316

(-) Otras cuentas y doc por cobrar corrientes no relacionados locales 325 -109.966,68                

(-) Otras cuentas y doc por cobrar corrientes no relacionados del exterior 320

(-) Crédito tributario del sujeto pasivo IVA 336 -48.393,17                  

(-) Crédito tributario del sujeto pasivo Renta 337 -352.750,96                

(-) Crédito tributario del sujeto pasivo de ISD

(+) Provisión ctas incobrables corriente no relacionados locales y del exterior 317 922.455,97                 

(-) Cuentas por cobrar clientes no relacionados largo plazo 423- -3.546.880,59             

(-) Otras cuentas y doc por cobrar no relacionados largo plazo

(+) Provisión ctas incobrables largo plazo no relacionados locales y del 

exterior

(-) Avalúo de los terrenos que generen ingresos por actividades agropecuarias

(-) Valor del reavalúo efectuado 613 -3.518.366,78             

(-) Valor de otras afectaciones por aplicación de las normas y principios 

contables y financieros generalmente aceptados 616 -514.984,02                

Subtotal base de cálculo 18.379.480,07             

Cero punto cuatro por ciento del activo total 0,4% 73.517,92                   (b)

Ingresos:

Total de Ingresos 6999 51.776.043,74             

(-) Otras rentas exentas

(-) Dividendos percibidos exentos 6023 -86.175,64                  

Subtotal base de cálculo 51.689.868,10             

Cero punto cuatro por ciento del ingreso total gravable 0,4% 206.759,47                 (c)

Costos y Gastos:

Total costos y gastos: 7999 50.560.483,93             

(+) 15% Participación a trabajadores 803 182.334,00                 

(-) Gastos no deducibles locales 806 -265.124,00                

(-) Gastos no deducibles del exterior

(-) Gastos incurridos para generar rentas exentas

(-) Participación trabajadores atribuible a ingresos exentos 809 -12.926,35                  

Subtotal base de cálculo 50.464.767,58             

Cero punto dos porciento del total de costos y gastos deducibles 0,2% 100.929,54                 (d)

Total anticipo calculado del ejercicio 2017 (a+b+c+d) 424.584,81                 

Menos retenciones en la fuente del ejercicio 857 242.918,00                 

A pagar en Julio 2017 90.833,41                   

A pagar en Septiembre 2017 90.833,41                   

Diferencia a pagar en Abril 2018 242.918,00                 

Anticipo calculado por la Compañía 871 424.584,81                 

Diferencia -                             

CÁLCULO DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA

CIRCULAR No. NAC-DGECCGC13-00007

LITERAL b) NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LORTI

Para el cálculo del anticipo del Impuesto a la Renta, se deberán considerar los siguientes valores registrados en los 

formularios para la declaración del Impuesto a la Renta de sociedades y establecimientos permanentes y de personas 

naturales y sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad (Formulario 101 y Formulario 102, respectivamente): 

Para efectos del cálculo del anticipo del Impuesto a la Renta de sociedades que sean instituciones financieras privadas y 

compañías emisoras y administradoras de tarjetas de crédito, sujetas al control de la Superintendencia de Bancos y 

Seguros, excepto las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda, pagarán por concepto del anticipo del 

IR, el 3% de los ingresos gravables del ejercicio anterior.  Para el año 2013 por decreto ejecutivo se redujo al 1% de los 

ingresos gravables.
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Gráfico N°  9 Cálculo del anticipo del impuesto a la renta 2017

Fuente: (Cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta-Automotores de la Sierra. 

S.A., 2018) 

Detalle Casillero F. 101 Valor

Total Patrimonio Neto 698 26.327.944,66             

(-) Valor del reavalúo efectuado 613 -3.518.366,78             

(-) Valor de otras afectaciones por aplicación de las normas y principios 

contables y financieros generalmente aceptados 616 -514.984,02                

Subtotal base de cálculo 22.294.593,86             

Cero punto dos porciento del patrimonio 0,2% 44.589,19                   (a)

Activos:

Total del Activo 499 50.748.475,10             

(-) Cuentas y documentos por cobrar clientes corrientes no relacionados 

locales 315 -11.981.437,55            

(-) Cuentas y documentos por cobrar clientes corrientes no relacionados del 

exterior 316

(-) Otras cuentas y doc por cobrar corrientes no relacionados locales 325 -2.001.390,77             

(-) Otras cuentas y doc por cobrar corrientes no relacionados del exterior 320

(-) Crédito tributario del sujeto pasivo IVA 336 -43.405,86                  

(-) Crédito tributario del sujeto pasivo Renta 337 -352.750,96                

(-) Crédito tributario del sujeto pasivo de ISD

(+) Provisión ctas incobrables corriente no relacionados locales y del exterior 317 869.768,37                 

(-) Cuentas por cobrar clientes no relacionados largo plazo 423- -6.327.717,73             

(-) Otras cuentas y doc por cobrar no relacionados largo plazo

(+) Provisión ctas incobrables largo plazo no relacionados locales y del 

exterior

(-) Avalúo de los terrenos que generen ingresos por actividades agropecuarias

(-) Valor del reavalúo efectuado 613 -3.518.366,78             

(-) Valor de otras afectaciones por aplicación de las normas y principios 

contables y financieros generalmente aceptados 616 -514.984,02                

Subtotal base de cálculo 26.878.189,80             

Cero punto cuatro por ciento del activo total 0,4% 107.512,76                 (b)

Ingresos:

Total de Ingresos 6999 70.843.221,51             

(-) Otras rentas exentas

(-) Dividendos percibidos exentos 6023 -73.114,17                  

Subtotal base de cálculo 70.770.107,34             

Cero punto cuatro por ciento del ingreso total gravable 0,4% 283.080,43                 (c)

Costos y Gastos:

Total costos y gastos: 7999 67.825.190,67             

(+) 15% Participación a trabajadores 803 452.704,63                 

(-) Gastos no deducibles locales 806 -94.424,69                  

(-) Gastos no deducibles del exterior

(-) Gastos incurridos para generar rentas exentas

(-) Participación trabajadores atribuible a ingresos exentos 809 -11.440,09                  

Subtotal base de cálculo 68.172.030,52             

Cero punto dos porciento del total de costos y gastos deducibles 0,2% 136.344,06                 (d)

Total anticipo calculado del ejercicio 2018 (a+b+c+d) 571.526,44                 

Menos retenciones en la fuente del ejercicio 857 279.322,70                 

A pagar en Julio 2018 146.101,87                 

A pagar en Septiembre 2018 146.101,87                 

Diferencia a pagar en Abril 2019 279.322,70                 

Anticipo calculado por la Compañía 871 571.526,44                 

Diferencia -0,00                          

CÁLCULO DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA

CIRCULAR No. NAC-DGECCGC13-00007

LITERAL b) NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LORTI

Para el cálculo del anticipo del Impuesto a la Renta, se deberán considerar los siguientes valores registrados en los 

formularios para la declaración del Impuesto a la Renta de sociedades y establecimientos permanentes y de personas 

naturales y sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad (Formulario 101 y Formulario 102, respectivamente): 

Para efectos del cálculo del anticipo del Impuesto a la Renta de sociedades que sean instituciones financieras privadas y 

compañías emisoras y administradoras de tarjetas de crédito, sujetas al control de la Superintendencia de Bancos y 

Seguros, excepto las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda, pagarán por concepto del anticipo del 

IR, el 3% de los ingresos gravables del ejercicio anterior.  Para el año 2013 por decreto ejecutivo se redujo al 1% de los 

ingresos gravables.
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Tabla N°  14 Resumen del cálculo del anticipo del impuesto a la renta de la empresa 

automotores de la sierra ASSA. 

 

 

Los valores calculados del Anticipo del Impuesto a la Renta serán pagados en dos 

cuotas en los siguientes años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO DE RESUMEN:

PORCENTUAL % 2017 2016 2015

Cero punto dos porciento del 

patrimonio 0,2% 44.589,19$               43.377,88$      44.001,49$             (a)

Cero punto cuatro por ciento 

del activo total 0,4% 107.512,76$             73.517,92$      93.012,36$             (b)

Cero punto cuatro por ciento 

del ingreso total gravable 0,4% 283.080,43$             206.759,47$    327.024,90$           (c)

Cero punto dos porciento del 

total de costos y gastos 

deducibles 0,2% 136.344,06$             100.929,54$    157.024,21$           (d)

ANTICIPO 

CALCULADO TOTAL 571.526,44$             424.584,81$    621.062,96$           

A pagar en Julio (1RA CUOTA) 146.101,87$             90.833,41$      171.205,98$           

A pagar en Septiembre (2DA CUOTA) 146.101,87$             90.833,41$      171.205,98$           

Diferencia a pagar en Abril (RETENCIONES) 279.322,70$             242.918,00$ 278.651,00$           

TOTAL 571.526,44$             424.584,81$    621.062,96$           

CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA                                                            

EMPRESA AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A.

VALORES PAGADOS EN LOS AÑOS 2018 2017 2016

A pagar en Julio (1RA CUOTA) 146.101,87$             90.833,41$      171.205,98$           

A pagar en Septiembre (2DA CUOTA) 146.101,87$             90.833,41$      171.205,98$           

Diferencia a pagar en Abril (RETENCIONES) 279.322,70$             242.918,00$ 278.651,00$           

TOTAL 571.526,44$             424.584,81$    621.062,96$           
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Para realizar el pago del Anticipo del Impuesto a la Renta se realiza la Conciliación 

Tributaria de la empresa. 

Gráfico N°  10 Conciliación Tributaria de la empresa. 

 

Fuente: Automotores de la Sierra ASSA 

Compañía AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A.

CONCILIACION TRIBUTARIA 

EJERCICIO FISCAL 2017

(Expresado en U.S. dólares)

CALCULO GENERAL Anexo Valor Sg. Cia 2.014

BASE DE CALCULO DEL 15% DE PARTICIPACION TRABAJADORES

UTILIDAD CONTABLE (PERDIDA) ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACION LABORAL 3.018.031 0

Partidas Conciliatorias:

Más ó menos:      Otras partidas conciliatorias (Ej: Ajustes por precios de transferencia) 0 0

Más ó (menos) Total partidas conciliatorias 0 0

BASE DE CALCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN A TRABAJADORES 3.018.031 0

15% de Participación Trabajadores 452.705 0

BASE IMPONIBLE SUJETA A IMPUESTO A LA RENTA Valor Valor

UTILIDAD CONTABLE (PERDIDA) ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACION LABORAL 3.018.031 0

Menos:  15% participación trabajadores -452.705 0

Partidas Conciliatorias:

Menos:  Amortización de pérdidas tributarias (Art. 11 LRTI) 0 0

Menos:  Ingresos exentos (Art. 9  LRTI) I.Exentos -76.267 0

Más: Participación a trabajadores provenientes de ingresos exentos (15% Art. 46 {5} RALRTI) 11.440                       -                             

Más: Gastos no deducibles  (Art. 10 LRTI)

G.No 

Deducibles 94.425 0

Menos: Deducciones por incremento neto de empleo (Art. 10, numeral 9 LRTI) INE 0 0

Menos: Deducciones por pago a empleados discapacitados (Art. 10, numeral 9 LRTI; Art. 49 LOD)

Discapacitad

os -9.654 0

Menos: Deducciones por leyes especiales (COPCI)

Otras 

partidas 0 0

Más / menos: Otras partidas conciliatorias (Ejm: Ajuste por precios de transferencia)

Otras 

partidas 

Más ó (menos) Total partidas conciliatorias 19.943 0

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA 2.585.269 0

PORCENTAJE ACCIONISTAS EN PARAISO FISCAL O SI NO CUMPLIÓ CON LA OBLIGACIÓN DE REPORTAR AL SRI 

LA COMPOSICIÓN ACCIONARIA

BASE IMPONIBLE DE ACCIONISTAS EN PARAISO FISCAL

BASE IMPONIBLE DE ACCIONISTAS QUE NO ESTAN EN PARAISO FISCAL 2.585.269

12% Impuesto a la renta (si se reinvierten las utilidades Art. 37 LRTI) 12%

25% Impuesto a la renta (si NO se reinvierten las utilidades y los accionistas se encuentran domiciliados en paraiso fiscal) 25% 0 0

22% Impuesto a la renta (si NO se reinvierten las utilidades Art. 37 LRTI) 22% 568.759 0

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 568.759 0

ANTICIPO CALCULADO 2016 (Casillero 879 declaración impuesto a la renta 2016) 424.585 0

IMPUESTO A LA RENTA AÑO 2016 568.759 0

Anticipo pagado en julio y septiembre 2016 181.667 0

LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA

(-) ANTICIPO DETERMINADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL CORRIENTE (casillero 879 declaracion año 

anterior) 841 424.585 0

(=) IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO MAYOR AL ANTICIPO DETERMINADO 842 144.174 0

(=)CRÉDITO TRIBUTARIO GENERADO POR ANTICIPO (Aplica para Ejercicios Anteriores al 2010) 843 0

(+) SALDO DEL ANTICIPO PENDIENTE DE PAGO 845 242.918 0

(-) RETENCIONES EN LA FUENTE QUE LE REALIZARON EN EL EJERCICIO FISCAL 846 279.323 0

(-) RETENCIONES POR DIVIDENDOS ANTICIPADOS 847 0 0

(-) RETENCIONES POR INGRESOS PROVENIENTES DEL EXTERIOR CON DERECHO A CRÉDITO TRIBUTARIO 848 0 0

(-) ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA PAGADO POR ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 849 0 0

(-) CRÉDITO TRIBUTARIO DE AÑOS ANTERIORES (SALDO DETERMINADO EN LA DECLARACIÓN DEL EJERCICIO 

INMEDIATO ANTERIOR) 850 0 0

(-) CRÉDITO TRIBUTARIO GENERADO POR IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS EN PAGOS DE IMPORTACIONES MP, 

INSUMOS, BC PROCESO PRODUCTIVO. LISTADO EMITIDO POR EL COMITÉ DE POLÍTICA TRIBUTARIA. 
851 0 0

(-) EXONERACIÓN Y CRÉDITO TRIBUTARIO POR LEYES ESPECIALES 852 0 0

TOTAL IMPUESTO A LA RENTA  A PAGAR (POR COBRAR) 107.770 0

                                             Gerente General                Contador General
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4.4.- Narración del Caso 

El constante cambio y evolución que ha tenido el cálculo  del Anticipo del 

Impuesto a la Renta durante toda su historia, ha generado confusión en los 

contribuyentes, generando cierta oposición  en algunas empresas, debido que 

el valor del anticipo pagado no llega a compensar con el impuesto causado 

(LEY ORGANICA DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO, LORTI). 

En las NAC-DGECCGC13-00007, literal b) del numeral 2 del artículo 41 de la 

LORTI; en dicho literal expresa que las sociedades deberán pagar por concepto de 

anticipo del Impuesto a la Renta, un valor a la suma matemática de los rubros: 

Tabla N°  15 Porcentaje de cálculo de anticipo del impuesto a la renta  

Cero punto dos por ciento del patrimonio 0,2% 

Cero punto cuatro por ciento del activo total 0,4% 

Cero punto cuatro por ciento del ingreso total gravable 0,4% 

Cero punto dos por ciento del total de costos y gastos deducibles 0,2% 

(Elaborado por : Lady Córdova) 

En nuestro criterio el Anticipo del Impuesto a la Renta  debería ser un beneficio 

por el pago anticipado del mismo, o un incentivo para el empresario; pero en 

nuestra perspectiva solo garantiza fondos para el Estado.  

Como ente recaudador el Estado debería buscar un punto de equilibrio para 

mantener la inversión privada, en sector empresarial en materia tributaria; sería 

una medida para la reactivación productiva dentro del programa económico del 

país. 
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De acuerdo al art. 41 de la LORTI literal h) De no cumplir el declarante con su 

obligación de determinar el valor del anticipo al presentar su declaración del 

impuesto a la renta, el Servicio de Rentas Internas procederá  determinarlo y a 

emitir el correspondiente auto de pago para su cobro, el cual incluirá los 

intereses y multas que de conformidad con las normas aplicables, cause por el 

incumplimiento y un recargo del 20% del valor del anticipo. (2004)  

Si el Servicio de Rentas Internas encontrase indicio de defraudación, realizará la 

sanción que corresponde. 

Por lo que la Empresa Automotores de la Sierra  se encuentra registrada como 

Sociedad Anónima y actualmente se encuentra aplicando la normativa vigente para el 

cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta. 

La Compañía tiene por objeto social la celebración de contratos de concesión y 

especialmente la importación de automóviles, repuestos y parte; la misma  está sujeta 

a las leyes ecuatorianas. 

A partir del 2010 entró en vigencia la norma que exige el pago de un anticipo mínimo 

del impuesto a la renta cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el 

año. La referida norma estableció que en el caso que el impuesto a la renta es menor 

que el monto anticipado mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta 

definitivo.   

La Administración es la responsable de la presentación de los  Estados Financieros, en 

conformidad  con las NIIF para el proceso de la información y nuestro objetivo es 
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analizar el resultado a través del cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta  y 

verificar como afecta dentro de la Compañía. 

En comparación con los años 2017 y 2016, en el año 2015 se realizó el pago del  

anticipo del impuesto a la renta muy elevado, ya que el Total de los Ingresos 

corresponde a un valor de $81.848.577,25. 

Tabla N°  16 Total ingresos 2015, 2016 y 2017 

 

Fuente: (Elaborado por : Lady Córdova) 

Valor que corresponde a  la integración de las siguientes cuentas: 

 

 

 

Los ingresos por la actividad incluyen el valor razonable de la contraprestación 

cobrada o por cobrar de los bienes y servicios entregados a terceros en el curso 

ordinario de la Compañía. 

Los ingresos por las actividades ordinarias se presentan devoluciones, rebajas, y 

descuentos.   

PERIODO

TOTAL DE 

INGRESOS 

2015 81.848.577,25  *
2016 51.776.043,74  

2017 70.843.221,51  
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Mientras que en el Total de Costos y Gastos en el 2015 tiene un valor de 

$78.243.640,56. 

Tabla N°  17 Total gastos 2015, 2016 y 2017 

 

Fuente: (Elaborado por : Lady Córdova) 

Los costos y Gastos se registran al costo histórico, los mismos que se reconocen a 

medida que son incurridos, independientemente a la fecha que se haya realizado el 

pago y se registre en el período más cercano en el que se conocen. 

En el período 2017 el total de Activos presenta con un valor de $50748475.10  

Total activos 2015, 2016 y 2017 

 

Fuente: (Elaborado por : Lady Córdova) 

 

 

PERIODO

TOTAL 

COSTOS Y 

GASTOS  

2015 78.243.640,56  *
2016 50.560.483,93  

2017 67.825.190,67  

PERIODO

TOTAL 

ACTIVOS

2015 40.127.364,95  

2016 35.456.254,19  

2017 50.748.475,10  *
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La empresa en el 2017 en comparación del 2016 subió en sus Activos un 12%, mismo 

que están registrados en cada una de las cuentas en mención. 

 

En su Patrimonio; el 2017 subió en un 1% en comparación en el 2016, de acuerdo a 

las actividades realizadas en cada período. 

Tabla N°  18 Patrimonio 2015, 2016 y 2017 

 

Fuente: (Elaborado por : Lady Córdova) 

 

 

 

PERIODO

TOTAL 

PATRIMONIO 

NETO

2015 25.519.111,12      

2016 25.722.291,94      

2017 26.327.944,66      *
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Mismos que se registran en las siguientes cuentas. 

 

Tabla N°  19 Cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta de la empresa Auromotores 

de la Sierra S.A. 

 

Fuente: Automotores de la Sierra ASSA. 

El pago del Anticipo que se  realiza en dos cuotas en el año, afecta directamente a la 

cuenta Bancos, mismo que está registrado en su cuenta de mayor. 

 

 

CALCULO DEL  IMPUESTO A LA RENTA 

DESCRIPCIÓN 2017 2016 2015

Utilidad del Ejercicio 3.018.030,84$    1.215.559,81$        3.604.936,69$       

(-) Participación de trabajadores 452.704,63$       182.334,00$           540.740,00$          

Utilidad antes de IR 2.565.326,21$    1.033.225,81$        3.064.196,69$       

(+) Gastos No Deducibles 94.424,69$         265.124,00$           258.425,00$          

(-) Otras rentas excentas y no gravadas 76.267,28$         86.175,64$             92351,16

(+) Participación trabajadores atribuibles a ingresos excentos 11.440,09$         12.926,35$             13.853,00$            

(-) Deducciones Trabajadores con Discapacidad 9.654,44$           5.497,00$               3.762,00$              

Utilidad Grabable 2.585.269,27$    1.219.603,52$        3.240.361,53$       

Impuesto a la Renta Causado (tarifa 22%) 568.759,24$       268.312,77$           712.879,54$          

(-) Anticipo determinado correspondiente al ejercicio Fiscal declarado 424.584,81$       621.062,96$           709.354,85$          

Impuesto a la Renta Causado mayor al anticipo determinado 144.174,43$       3.524,69$              

(+) Saldo del anticipo pendiente del pago 242.918,00$       278.651,00$           314.695,00$          

(-) Retenciones en la fuente recibidas 279.322,70$       242.918,00$           278.651,00$          

Impuesto a la renta por pagar (saldo a favor del contribuyente) 107.769,73$       35.733,00$             39.568,69$            

AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A.
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Tabla N°  20 Movimientos de bancos en el mes de septiembre del 2016 

 

Fuente: Automotores de la Sierra ASSA. 

Para definir el principio de legalidad se mencionará como antecedente el tributo desde 

su concepción; ya que ha sido necesario para el sostenimiento del gasto público, a un 

mal entendimiento del tributo puede ocasionar que antes de considerar como una 

contribución de los ciudadanos sea un mecanismo de sumisión de los mismos. 

El principio de legalidad sostiene que no puede existir un impuesto sin una ley que  lo 

establezca (Congreso- Asamblea.). Por lo mencionado el principio de legalidad 

constituye una directa expresión del estado democrático y social de derecho; que tiene 

como finalidad la garantía del derecho ciudadano a la protección de la propiedad y la 

certeza jurídica. 

El principio tiene como objeto evitar discrecionalidades y arbitrariedades en contra del 

contribuyente, obligando a que sea voluntad del pueblo emanada por Asamblea la que 

imponga los tributos, esa voluntad está plasmada en la Ley de Régimen tributario 

interno. 

DETALLE DEBE HABER SALDO

INGRESO DEL EFECTIVO JULIO 2016 4200212,8 4200212,8

EGRESO DEL EFECTIVO 4361564,45 -161351,65

PAGO DE LA PRIMERA CUOTA 171.205,98 -332.557,63 

PAGO DE LA SEGUNDA CUOTA 171.205,98 

MOVIMIENTO DE BANCOS EN EL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2016

EMPRESA AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A.

Como conclusión podemos ovserbar que Empresa Automotores de la Sierra 

muestra una afectación en los niveles de ingreso en el mes de septiembre 

del 2016, debido al pago del anticipo teniendo como resultado un saldo 

negativo, y para cubrir sus obligaciones recurre al financiamiento.
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El Principio de Legalidad destaca la autodeterminación del pueblo, es decir el pueblo 

es el que  se autoimpone los impuestos, por lo tanto los legisladores deberían debatir 

y aprobar a fin de expresar esa voluntad frente a un determinado hecho imponible 

(activo, patrimonio, costos y gastos, ingresos). 

Debemos mencionar que en el año 2016 fue un año muy difícil para las empresas 

ecuatorianas, en el sector automotriz el volumen de ventas no fue el esperado, donde 

se  tuvo una drástica caída del producto, debido a  una contracción de la demanda y se 

vio afectada por la situación económica que experimentó el país. 

Según las NAC-DGERCGC18-00000243, estable que son deberes y responsabilidades 

de acatar y cumplir las leyes de seguridad social y  pagar los tributos establecidos por 

sus habitantes. 

En el artículo 41 numeral 2 inciso del literal i), del mismo cuerpo legal estable 

que el Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo 

establecido en el literal b) numeral 2 del mismo artículo, cuando se vea 

afectado significativamente la actividad económica del sujeto pasivo en el 

ejercicio económico respectivo y que este siempre supere el valor del impuesto 

causado, en la parte que exceda el Tipo Impositivo Efectivo (TIE), en la que se 

podrá fijar un tipo impositivo efectivo promedio por segmentos. 

En el mismo literal señala que el contribuyente presentará el pedido debidamente 

justificado para la devolución del Anticipo. Este anticipo en caso de no ser acreditado 

al pago del impuesto a la renta causado y de no ser autorizada su devolución se 

constituirá en pago definitivo del impuesto a la renta. 
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En ningún caso el valor a devolución podrá ser mayor a la diferencia entre el anticipo 

pagado y el impuesto causado. Por lo que se entenderá que el sujeto pasivo ha sufrido 

una afectación económica cuando estos tengan que pagar un anticipo mayor al tipo 

impositivo efectivo promedio de los contribuyentes en general. 

Tabla N°  21 Valor máximo a devolución del anticipo del impuesto a la renta 

AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. 

    

ANTICIPO PAGADO   $   621.062,96  

(-)IMPUESTO CAUSADO  $   268.312,77  

(=)VALOR MÁXIMO A DEVOLVER  $   352.750,19  

    

Fuente: Automotores de la Sierra ASSA. 

  

Valor que se encuentra registrado en la Cuenta 1.1.4.01.1.08 Cuenta por Cobrar 

Anticipo SRI, en el Balance General del 2018. 
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Gráfico N°  11 Balance de comprobación 2018 

 

 

Fuente: Automotores de la Sierra ASSA. 

En el artículo 3 del Tipo Impositivo efectivo (TIE) en el ejercicio fiscal del 2017, 

corresponde a la actividad promedio por segmentos.  

Tabla N°  22 Actividad Promedio por Segmentos 

 

Las actividades económicas que no se encuentren detalladas en la tabla se utilizará el 

tipo impositivo promedio en el caso de las sociedades del 1.5%. 

Los contribuyentes pueden ser beneficiarios de la devolución anual del excedente del 

Anticipo del impuesto a la Renta del ejercicio fiscal 2016 conforme a lo que establece 

Código de 

Actividad 

Económica TIE 2017 

G 1,10%

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACIÓN 

DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

Descripción de Actividad Económica 
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la ley de Incentivos tributarios. Antes era una vez cada trienio para los contribuyentes 

emitida por la administración tributaria. 

Para acogerse al beneficio debe evidenciar que su declaración del Impuesto a la Renta 

que se presentó en el mes de marzo y abril del 2017;  lo siguiente: 

- Que el anticipo del Impuesto pagado sea mayor al Impuesto Causado 

Tabla N°  23 Cálculo del impuesto a la renta 

 

Gráfico N°  12 Impuesto causado mayor o menor al anticipo determinado  

 

 

 

     Fuente: Lady córdova 

- Que la tasa impositiva efectiva (TIE) individual, sea mayor a la tasa 

impositiva efectiva promedio, que para el caso de sociedades es del 1.7%. 

CALCULO DEL  IMPUESTO A LA RENTA 

DESCRIPCIÓN 2017 2016 2015

Impuesto a la Renta Causado (tarifa 22%) 568.759,24$       268.312,77$           712.879,54$          

Anticipo determinado correspondiente al ejercicio Fiscal declarado 424.584,81$       621.062,96$           709.354,85$          

Impuesto a la Renta Causado mayor al anticipo determinado 144.174,43$       3.524,69$              

AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A.

IMPUESTO CAUSADO MAYOR O MENOR AL ANTICIPO DETERMINADO

DESCRIPCIÓN
Impuesto a la Renta
Causado (tarifa 22%)

Anticipo
determinado

correspondiente al
ejercicio Fiscal

declarado

Impuesto a la Renta
Causado mayor al

anticipo determinado

Series5 2017 $568.759,24 $424.584,81 $144.174,43

Series6 2016 $268.312,77 $621.062,96

Series7 2015 $712.879,54 $709.354,85 $3.524,69

2017

$568.759,24 

$424.584,81 

$144.174,43 2016

$268.312,77 

$621.062,96 

2015

$712.879,54 $709.354,85 

$3.524,69 
0

100000

200000

300000

400000

500000

600000

700000

800000



  

53 

 

 

Tabla N°  24 Cálculo del TIE individual  

 

Fuente: Lady Cordova 

En este caso el TIE Individual no supera al TIE Promedio para aplicar la devolución 

del Anticipo del Impuesto a la Renta en la Empresa Automotores de la Sierra S.A.  

Por lo tanto el Servicio de Rentas internas realizará el trámite respectivo para noticiar 

a la empresa Automotores de la Sierra que no se realizará la devolución del Anticipo. 

Mientras que la empresa al recibir la resolución del Servicio de Rentas Internas sobre 

la No devolución del Anticipo del Impuesto a la Renta, procederá en el presente año 

2019 a saldar la Cuenta por Cobrar Anticipo SRI (1.1.4.01.1.08). 

El asiento contable sería el siguiente:  

Tabla N°  25 Asiento Contable 

 

AÑO

INGRESOS 

ANUALES 

IMPUESTO A 

LA RENTA 

CAUSADO

ANTICIPO 

PAGADO

TIE Individual 

(Anticipo 

Pagado/Ingresos 

Anuales) TIE Promedio 1,7%

TIE individual 

(1,2%)- TIE 

promedio 

(1,7%)

2016 51776043,74 268.312,77$        621.062,96$    1,2% 1,7% -0,5%

AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A.

1. ACTIVO

1.1.4.01. PAGO ANTICIPADO

1.1.4.01.1.08 Cuenta por Cobrar Anticipo SRI 352.750,96

3. PATRIMONIO

3.4.2. RESULTADOS ACUMULADOS

3.4.2.01 Resultados Acum.provenientes Adopción NIIF 352.750,96

Código Cuenta Contable Debe Haber

3.4.2.01 Resultados Acum.provenientes Adopción NIIF 352.750,96$ 

1.1.4.01.1.08 Cuenta por Cobrar Anticipo SRI 352.750,96$ 

Para saldar la cuenta, por no devolución del 

anticipo del impuesto a la Renta del periodo 

2016 
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Como hemos evidenciado a través del cálculo del  Anticipo del Impuesto a la Renta, 

en la empresa Automotores de la Sierra S.A. que realmente tuvo un efecto negativo en 

el 2016 en su economía. Por esta razón quienes asumieron este valor fueron los 

accionistas en la disminución del cálculo de sus dividendos; motivo por el cual no se 

encuentran satisfechos con la disposición legal del pago por anticipado.  

Mientras tanto el Servicio de Rentas internas se basa en la Ley para la No devolución, 

aplicando en el principio de legalidad. 
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CAPÍTULO V 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

CONCLUSIONES  

Sobre el tema tratado en esta investigación, a continuación se expone y se concluye 

que: 

- Al realizar el cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta se puede verificar 

que existe una afectación al flujo del Efectivo debido a que el anticipo a la renta 

en el 2016 es de $621.062,96 y el impuesto causado es de $ $268.312,77; 

permitiendo que la empresa realice un financiamiento para cumplir con los 

pagos establecidos del anticipo, mismo que de acuerdo a las NAC-

DGERCGC17-00000121, el cual se ha determinado que la empresa no tiene 

derecho a devolución del Anticipo del Impuesto a la Renta.  

- A través del Estudio se  ha determinado que la Empresa Automotores de la 

Sierra S.A., cumple con el procedimiento del cálculo del anticipo establecido 

en la ley. 

- Además quienes asumieron el valor del pago anticipado fueron los accionistas, 

quienes evidenciaron que fue afectado en el cálculo de sus dividendos.  
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RECOMENDACIONES 

Realizado el análisis sobre el tema; Afectación del Anticipo del Impuesto a la Renta 

en la empresa Automotores de la Sierra S.A., podemos recomendar lo siguiente: 

- Tener una visión más clara sobre de los beneficios y exenciones del 

Anticipo del Impuesto a la Renta, tal es el caso de incluir a personas 

con discapacidad. 

- Que la empresa tenga un programa en línea del servicio de rentas 

internas y pueda mantener la información de las  nuevas reformas 

tributarias, para estar al día. 

- Los Vehículos para uso de la compañía no debe superar de los 

$28000.00 del valor de su compra. 
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